
ADMINISTRACION:  Reiteramos lo ya 

informado en cuanto a algunas dificultades 

que se han producido en la toma de esta-

dos de energía en establecimientos rura-

les, se dispondrá una toma general de 

estados para el mes de agosto con consu-

mos de Julio, para lo cual es necesario 

contar con el libre acceso a los estableci-

miento de los asociados, motivo por el 

cual se les comunicara fehacientemente el 

nuevo procedimiento, la toma de estado 

se efectuará en forma bimestral , esta 

modificación en el procedimiento dará 

lugar a la aplicación de lo resuelto en 

Asamblea del 20/02/2015 en la cual se 

aprobó el Punto 5 de la Convocatoria, 

disponiendo además del cargo fijo y con-

sumo de energía, un costo adicional por 

mantenimiento, habiendo evaluado para 

ello la mayor erogación que implica la 

movilidad de las unidades afectadas al 

servicio. Una vez notificados los asociados  

y ante la falta de libre acceso a los esta-

blecimientos se procederá al corte de 

energía por imposibilidad de medición. 

Respecto a la Tarifa Social reiteramos 

como deben proceder aquellos asociados 

para lo cual transcribimos como deben 

gestionar la inclusión realizando la solici-

tud a través de http://www.minem.gob.ar/

formulario/cuestionario.html o llamar a la 

línea gratuita 0800-333.2182  ENERGIA Y 

AGUA POTABLE: En energía no se regis-

tran mayores novedades. En cuanto al 

suministro de agua potable continuamos 

con los cortes y salidas de servicio del 

acueducto de Aguas del Colorado, siem-

pre subsanados por nuestro sistema de 

bombeo.TV, INTERNET, TELEFONIA 

FIJA Y MOVIL:  Respecto a la red de 

fibra óptica , se comenzaran los trabajos 

en la 2da. Quincena del presente mes. En 

telefonía Móvil y Fija se registra en la  

facturación actual un leve aumento como 

producto del incremento del Impuesto 

Provincial .  ACEL:  Esta sigla se vincula 

con lo que fue la Asociación de Cooperati-

vas Eléctricas del Departamento Hucal , 

conformada por las Cooperativas de Ser-

vicios de Jacinto Arauz, Bernasconi, Abra-

mo y General San Martín, la misma ceso 

su operatividad hace aproximadamente 

30 años y se ha dispuesto su liquidación 

para lo cual se han confeccionado los 

balances correspondientes convocando a 

Asamblea para su tratamiento y la liquida-

ción de la Cooperativa, vale recordar que 

posee como único bien la estructura edili-

cia donde funcionó la vieja Usina y la 

Estación Transformadora de la APE, pro-

ducida la liquidación el bien inmueble será 

transferido a nombre de las cooperativas.  
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Guardia Energía 

0291-156427015 

Guardia Telecomunicaciones 

0291 - 154191767 

Reclamo en  Cooperativa 

497324 

Teléfonos UTILES 

www.cooperativasenlaweb.com.ar 

www.inaes.gob.ar 
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www.face.coop 
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